En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los Señores Miembros del Tribunal Electoral de la Provincia: Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco y Néstor Hugo Paoloni, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº Expte. Nº 1376 Letra: “W” – Año: 2.009, caratulado: “RECUPERO, BALBIN JOSE A.- SOLIC. REC. PER. JURID. POL. MUNIC. “UNIDOS POR PAMPICHUELA”- AMB. MUN. PAMPICHUELA”; y

CONSIDERANDO:
Que, atento a la presentación efectuada por el Sr. Miguel Ángel Soruco, con el patrocinio letrado del Dr. Arnaldo Lucio Plaza, obrante a fs. 108/109 de autos, mediante la cual manifiesta a este Tribunal Electoral que el mismo no firmó aceptación de candidatura alguna en autos, y habiendo tomado  conocimiento de la misma al apoderado del partido político en cuestión, quien solicita el corrimiento de la lista, conforme al escrito de fs. 110 de autos, el Tribunal Electoral de la Provincia;
RESUELVE:
1º) Revocar la Resolución de fecha 13 de mayo de 2009, obrante a fs. 103 y vuelta de autos y por consiguiente procédase al corrimiento de lista, la que quedará oficializada de la siguiente manera:
COMISION MUNICIPAL DE: PAMPICHUELA
MIEMBROS TITULARES:

	1º) TOLABA, Carlos Guillermo
	M.I.Nº 11.422.909

	2º) TOLABA, Faustino 
	M.I.Nº 22.058.871


MIEMBROS SUPLENTES:

	1)º TOLABA, Noemí Silvina
	M.I.Nº 26.475.787


2º) Notifíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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